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PeardiaION D2 a Coulilavla ANONIMA "DISTRIBUIDOa
 

La PaoYJORTIA" BS. he BN CuliParIa D3 RESPUNDABILIDAD,
 

LIMITADA .- CAPITAL S/ 21000 .000,00
 

Protocolizado.

Ariadna
 

rinla ciudad de «wuito , Capital de la República del “ecuador
 

a quince de nero de mil novecientos sesenta y cinco ; ante
 

mi el Notario doctor Daniel Belisario Hidalgo y los testigos
 

vue suscriben conparecen los señores Guillermo 'Vrignt Va-a > 8
 

llarino , casado , va por sus propios derechos , va como mar
 

Gatario d921 señor Leslie “right Durán Ballén , según lo acre
 

dita el poder que se agrega 3 y los señores Tomás Carlos --
 

right Durán 3allén y Sidney “right Durán Ballén , éste sol,
 

tero y aquel casado , por sus proplos derechos +. - Los corn-e
 

Parecientes son de este vecindario v mavores de eded , a qui
 

nes conozco , de que doy fé , y me piden elevar a escritura
 

pública la minuta que ne entregan , cuvo tenor es éste : -
 

"SILOR NOTARIO 1 -= Un el Registro de “scrituras Públicas a
 

su cargo , sírvase autorizar una de la cual conste los si-
 

gueintes acuerdos v resoluciones , relativanente a la trans+
 

formación de la Compañía Anónima "Distribuidora La Favorita'
 o

S. Ae , en Compañía de Responsabilidad Limitada : - PR I-
 

 

propios derechos y como apoderado del señor leslie “right -:
 

 

Durán Fallén , conforme consta del poder que se agrega 3 doh

Tomás Carlos Wright Durán Ballén vw don Sidnev Vright Du-> ,) . ' E
 

rán Ballén , vor sus propios derechos y debidamente autori-
 

zados por la Junta General “xtraordina ría de Accionistas de
  la Compañía anónima "Distribuidora La Favorita" S. A. , rea

ERA. - Los señores Guillermo “right Vallarino , por sug

a

Y 
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lizada el catorce de “nero de mil novecientos sesenta y cin-
 

co y en cumplimiento de las resoluciones adoptadas en dicha 
y

Junta ,: manifiestan que ss sm voluntad transformar ,cono 

en efecto transforman , en virtud del presante instrumento,
 

y

la Corpañía Anónima "Distribuidora La Favorita" S. kh. , en
 

Compañía de Responsabilidad iinmitada , todo de conformidad
 

con los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta Me-
 

neral ixtraordinaría de Accionistas de catorce de “nero del
 

presente año y la :¡inuta aprobada por dicha Junta , cuyo teb 

nor es el siguiente : - "Acta de Junta Fteneral Extraordina-
 

ría de accionistas de la Compañía "pistribuidora la Favori-
 

ta" S. as , de catorce de “nero de mil novecientos sesenta
 

y cinco .». - Un la ciudad de Juito , hov día jueves , cator-
 

ce de “nero de mil nov>2clentos sesenta y cinco , a las on-
 

ce de la mañana , por ser éstos el día y la hora señalados 

en la convocatoria , para que tenga lugar la Junta feneral
 

“xtraordinaria de Accionistas de la Jonmpañía "Distribuidora
 

Ze

 

nen los señores Tuillermo '¡right Vallarino , doña Carnen Du-
 

rán Ballén de “Wright , don Tomás Carlos “right Durán Ballén
 

y señor 3idnev “Inignht Durán Ballén , quienes por sus propias
cy
 

derechos o por mandato que han exhibido , representan la td-
 

talidad del capital v acciones de la Compañía , existiendo
 

por tanto , el quorua previsto en los “statutos . - Preside
 

la sesión de Junta Feneral el señor Guillermo "right Valla-
 

rino y actúa coro Secretario , el señor Tomás Carlos "right.
 

“1 señor presidante declara legalmente instalada la sesión
  de -Junta “eneral y de inmediato expresa que ha convocado a   

La Favorita" S. a. , en las oficinas de la enpresa , se reúl-
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esta Junta con el ubjeto de tratar y resolver sobre la trans-
 

formación de la compañía anórima "Distribuidora La Favorita!
 

S. A. , en Compañía de ¿esponsabilidad Linmitada , así como
 

todos los aspectos legales relacionados con dicha transfor-
 

mación , conforme consta expresamente en la convocatoria .-
 

5e hacen diversas consideraciones respecto a la convenien-
 

cia de la transformación sugerida por el señor Presidente y
 

en mérito de ellas , la Junta resuelve : PRIMERO ) A-
 

probar la transformación de la Compañía Anónima "Distribul-
 

+dora La Favorita" S. 4. , en Compañía de Responsabilidad Li;
 

mitada , que continuará realizando las mismas actividades -,
 

 

comerciales , bajo la Razón Social de "Supermercados La Fa-

vorita" Compañía Limitada . - 5D U6GUNDO) Un razón de la
 

prohibición estahlecida por el Artículo ochenta y cuatro de
 

la Ley de Compañías y por pedirjo así la señora Carmen Du-
 

rán Ballén de "'right , la Junta resuelve que el valor de la V
i

 

acciones que posee dicha señora en la Compañía "Listribui-
 

dora la Favorita" J. 4. , lo tome el señor Guillermo Wright
 

Vallarino , en su Calidad de marido y jefe de la sociedad -
 

T
r

.convugal formada con la señora Carmen Durán Ballén de WYrigh
 

TERCZRO) asimismo , en consideración a la prohibición,
 

contemplada por el artículo ochenta vw cinco de la Ley de Com-
 

pañías , la Junta resuelve que el valor de las acciones que
 

poseen los menores 'lalter , ronald y Pernard Vright Durán
 

Ballén , en la compañía "distribuidora la Pavorita" S, h+. ,
 

lo tome el señor Guillermo [right Vallarino , en su calidad
 

de padre y representante legal de dichos menores , con la
   obligación de restituírlies un valor equivalente , en Certi-
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ficados de aportación de la mueva Compañía , en cuanto los pre-
 

nombrados menores cumplan su nmavor edad y alcancen la cepaci 

dad legal suficiente . - a pedido del señor Presidente se da
 

2

lectura del Balance feneral que , en cumplimiento de lo que
 

dispone el artíclo trescientos treinta y nueve de la ley de
 

compañías , debe agregarse a la escritura de transformación
 

zn virtud de la lectura v las explicaciones dadas por el se+
 

Sor Gerente , respecto a ciertos rubros y partidas , la Jun?
 

ta aprueba el Balances feneral cortado a esta fecha vw , los 

socios , personalmente , aceptan y reconocen los valores que
 

constan en cada una de dícunas lartídas , tanto del .ctivo cQ0-
 

mo del Pasivo de la Conpanta 5 activo y Pasivo que asunirá
 

lá nueva Conpañía de responsabilidad Limitada , sín que sea
 

necesario la intervención de Paritos para la verificación -+
 

de los aportes , por ser todos propietarios +. - Por último,
 

la Juntaautoriza expresamente a los soñores fuiilermo right
 

vallarino , Tomás varlos right yv vidney 'lright , para que
 

suscriban la correspondiente escritura pública de transforn
 

ción , en base e la Jliinuta que , leída por el señor Secreta]
 

rio , ha sido aprobada por la Junta y cuyo texto consta nás
 

adelante +. - Por no haber ningún otro asunto de que tratar,
 

termina la sesión de Junta General , concediéndosa previa-
 

mente un receso para laredaceción del acta , la misma que u-
 

na vez redactada y luego de reiustalada la Junta se la aprue-
 

«pe sin ninguna modificación" . -= 1 3GUJXDA . - liediante
a

 

escritura pública , otorgada en esta ciudad , el veintiseis 

de Noviembre de nmil novecientos cincuenta y siete , ante el
    votario señor doctor Cristónal salgado , se constituyó , coh 
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e

domicilio en esta misma ciudad , la Compañía Anónima denoni-
 

nada "Distribuidora La Tavorita" S. h. , con un capital de
 

doscientos mil sucres , dividido en doscientas acciones de
 

un mil sucres cada una , con el objeto de dedicarse a las aq-
 

 a
tividades comerciales de importación de toda clase de artÍ-
 AAo

 

Pird hs, Ir e AAAs

culos alimenticios , licores , conservas , ohjetos de ador-
 a

ra AAAA

orSd1
 

no y artísticos , así como a la distribución de elaborados
Po O

 

alimenticios . - Posteriormente , mediante escritura púhli-
 TIAAo

ca , otorgada en esta ciudad , el veinticinco de “nero de -+
 

mil novecientos sesenta y dos , ante el ¿lotario doctor Cris+
 

tóbal Salgado , se aumentó el capital social de la Compara|
 

de doscientos mil a dos millomes de sucres y se prodedió ,
 

consecuentemente , a la reforma de logs Estatutos . -= TER+Y
 

CERA. - Un consecuencia , el capital,social de la Compay
 

ñía "Distribuidora: La: "ayvorita' 3. kh. , a la presente fecha
 

es de dos millones de sucres suscrito y pagado en su totar, : E
 

0,
lidad , dividido en doscientas acciones nominativas de un
  Ani, A

AAA

e

” 2, .
mil sucres cada una y ciento ochenta acciones nominativas
 rm

ydde diez mil sucres cada una 3 y , sus únicos accionistas so
  

los señores : Muillernmo “right Vallarino , señora Carmen Du
 

rán Ballén de right , Tomás Carlos , lesiie , Sidney , "al
 

ter , Ronaldo y Bernard ¿right Jurán Ballén . - CUA RT Ah -
 

rr,

Por cuanto la nueva Jey de compañías , promulgada en el Re-
 

gistro vficial número ciento ochenta y uno , de quince de -fP
 

Pebrero de mil novecientos sesenta y cuatro , modifica la
 

estructura logal de las Compañías de Comercio , creando, a-
 

demás , una nueva , la Compañía de Responsabilidad Linmita-
   da , que por la forma y modalidades que establece la ley ,
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es la que mejor se adapta a las actividades comerciales que vie-
 

ne realizando la compañía "oistribuidora la Favorita" S., 4.5
 

Y , como en virtud del Jecreto Supremo número dos mil ciento
 

diecisiete , de once de Septienbre de mil novecientos sesen
 

ta v cuatro , se prorroga , hasta el treinta y uno de “nero
 

de mil novecie-:tos sesenta vy cínco , el plazo para que las
 

ce
Compañías anónimas y en comandita por «ccilones que deseen
 

transformarse en Compañlas de otro género , gocen de los he+
 

neficios que establece la visposición Trensitoria sexta de
 

la Ley de compañías en actual vigencia , la Junta General
 

JVrdinaria de accionistas de la Compañía Anónima "_nistribui-
 

dora ía avorita" J. hs. , en sesión de catorce de nero de
 

mil novecientos sesenta y cinco y , con la asistencia de tor
 

dos los accionistas , resolvió transformar la Conmpañíía ¿nó-
 

nima "Distribuidora, La, Pavorita'" S. 4. , en corpañía de es
 

ponsabilided Limitada , que corttinuará realizando las nisna U
l

 

actividades corerciales , bajo la Rezón Gocial de "Superner y

 

cados la Favorita" corpañía ¡imitada . -::UlIdITA.- Tn
 

consideración a las prormibiciones establecidas en los artí-
 

culos ochenta y cuatro y ochenta y cinco do la Ley de Cori-
 

pañías , la Junta resolvió además , que leas acciones que ac

—

 

tualnente tiene la sesúora Camien vurán Ballén de ' right, las0
 

tome el señor Guillemio (right Vallarino , en su calidad de
 

marido y jefe de la socledad conyugal formada con su mujer,
 

la señora Carnen nrán Rallén de “right 3 y , asímismo, que
 

las acciones que tisnen 103 menores tialter , ¿onald y 3ernaprá
 

right Jurán Ballén , por un valor de cien mil sucros cada
    uno y, Jas tome y ropresante el señor fuillernmo "right Valla
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rino , en calidad de padre y representante legal de dichos
 

menores , con la obligación de restituírlies , igual valor,
 

en Certificados de aportación de la nueva Sociedad "Supernmeh-
 

cados La Favorita", Compañía Limitada , en cuanto los pre-
 

normbrados menores cumplan su mayor edad , en cuyo caso y co
 

la capacidad legal suficiente , serán considerados cono so-
 

cios de esta mieva Compañía de Responsabilidad Limitada, en
 

la que hor se transforma . - DUIUXTaAas.- Un virtud de las
 

declaraciones que constan en las cláusulas que anteceden ,
 

los accionistas , señores Guillermo Vrig¿nt Vallarino , por
 

sus propios derechos y cono apoderado del señor leslie Vrigh
 

Durán Rallén , conforme consta del Poder que en copia se a-
 

sera 3 Tomás Carlos "Ilright Durán lallén y yvidnev “right Du
£ £ ó e e E
 

rán Ballén , dando cumplimiento a.la resolución.adoptada en
 

la Junta fenesral de accionistas , de catorce de “nero de Tai
 

novecientos sesenta y cinco , proceden a legalizar la trans
 

formación , en los siguientes términos : - ARTICULO PRIDE
 

TRaNSPORLACTON , DINOST da lO, OBJGTO y DOMICILIO Y PiaZOs
 

aj. - "Distribuidora la Favorita" S. 4. , transfórnase en
 

una Compañía de Resvonsarilidad Jinitada , que realizará --
 

sus activida les comerciales , com sujeción a las disposicio
 

enes de la ley de conmpatñilas Gel Código de Comercio y del
. , to
 

presente cintrato social 3 - bj). - ictuerá bajo la Razón --
 

social de "supermercados la Favorita" Compañía liritada ;
 

c)+. - Tendrá por objeto , la compra, venta , distribución
 

e importación de toda clase de productos alirenticios , 11-
 

cores , conservas y artículos suntuarios de uso doméstico,
   nacionales o extranjeros 3 y , en general , toda actividad
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conercial permitida por la e , pudiciido para ol efecto , rea-
 

lizar actos y celobrar contratos y negocios , sin limitació
 

alguna 3 - dje - La Compañía tendrá su donicilio en la ciud
 

de ¿uito , pero podrá establecer otros establecimientos co-
 

merciales o Yupermecados , en cualesquiera otra cludad de - Y

 

la República , cuando el desarrollo de sus actividades, así
 

lo exigisre 3 y , 0). - 1 plazo de duración de esta Conpa-
 

ñía es el de cincuenta años , contados desde el primero de
 

“nero de mil novecientos sasonta y cinco , plazo que podré
 

ser restringido o prorrogado por resolución de lea Junta Gen
 

Asímismo la Compañía podrá ser disuelta , antes de la ter-
 

p Enminación del plazo soñalado , por resolución de Junia (Ge
 

neral o por las causas señaladas por la ley . - ARTICULO 3]
 

GUNDO. - Dis Carla . -= 31 capital social de la Compañía
 

es de dos millones de sueres , que $e encuentra totalnente
 

pagado , conforme consta del Balance que sa agrega , en cu
 

plimiento de lo dispuesto por el artículo trescientos trolir
 

ta y nueve de la ley de vompañtas +. - 31 Capital Social es»
2+
 

tará dividido en aportaciones de un mil sucres cada una , 7
 

"stas aportaciones constarán de Certificados de Aportación
 

>

“Y participación que eritirá la Compañía por cien nil sucreg
 

 

cada uno y entregará, a log snclos , de conformidad con el
ls.

siguiente detalle : 3eñoer Guillermo '/rigot Vallarino , ha
 

aportado ja suma de un millón do sucres , por derecho pro-
  

Pi rin mo

pio y como Jefe de la sociedad conyugal formada Con su mu-
 

EA

jer y la señora carmen purán pallén de right 5 y, la su-
 

  ma de trescientos mil sucres en representación de sus hijo

jo

h

 O Y“alter , Ronald y Bernard right Durán Ballén señor Torás
 

-

eral.-

e
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(ytos mil sucres 3 “señor leslie Wright Durán Ballén , ha apor

Carlos 'jright Durán Ballén , ha aportado , la suma de quinien-

  

 

tado la suma de cien mil sucres 3 y , señor Sidnev '!righ
 a e

Durán Ballén , ha aportado cien mi sucres . - Los socios -—-
 

IS

tienen derecho a intorvenir , a travéz de la Junta General,
 

en todas las daliberaciones y rsoluciones de la Conmpañla; pa
 

ra el efecto , cada aportación de un nmil sucres , dará dere-
 

cho a un voto . - Iguajimente , los socios tienen derecho a
 

perticipar , en proporción a sus aportaciones , tanto en los
 

beneficios sociales , cuando en al Activo de la Compañía .-
 

Los socios tendrán preferencia , a prorrata de sus cuotas,
 

para la adquisición de las aportaciones O partes del capita]
 

qgorrespondiente a otro socio , sienpre que la Junta General
 

consintiere en la cesión O traspaso de dichas aportaciones.?-
 

“in general , los socios asunen los derechos , Oohligaciones
 

Y responsabilidados previstas en el Parrégrafo Cuarto de la
 

Sección quinta de la ley de Compañías . - ARTICULO TURCHRO.y
 

DIE La AaDUINISTRACION DE LA COMPANIA . - La Compañía estará
 

regida por la Junta General de socios y administrada por un
 

Presidente , un Gerente y uno o más Subgerentes . - ARTICU-
 

IO CUARPO . -» DE lA JUNTA GENERAL . - La Junta Ceneral esta:
 

rá integrada por todos los socios y representa a la totalil-
 

dad de éstos ; es por consiguiente , la suprema autoridad
 

de la Conpañía y las decisiones que ella tome , de confor-
 

midead con la Ley y el prosente contrato social , obligan a
 

todos los socios , hayan o no asistido a las sesiones v ,no
 

son susceptibles de rovisión , sino por la misma Junta Gene
   ral . - La Junta fñenoral estara presidida por el Presidente
 

Y
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va falta da éste , por el socio que tenga 0 represonte una na -—
 

yor aportación en el capital social y sí hubiore dos o más
 

 

socios , con iguales aportaciones , la Juntea lapresidirá el

A

socio de marvoar edad . - ¡¿ctuaré de decratariío el “irrente o
 

quien hiciere sus veces . - 08 socios podrán asistir a les
 

sesiones de las Juntas Genorales , va personalmente , ya pol
 

delegación , en laforma provista por la ley +. - las Juntas
 

cenerales se raunirán ordinariamente , una vez al año , en 

uno cualquiera de los días del mes de nero o Webrero , prel
 

via la respectiva convocatoria y las ¿untas fenerales “Uxtra Pprdina:
 

rias , Se reunirán en cualquier tienpo , cuando lo convoyve
 

al Gerente o lo solicite un mímero da socios que ropriasente
 

por lo menos , el veinte por ciento del capital social . -
 

o sorá necesaria la convocatoria , cuando estuvieren reuni OS
 

todos los socí08 , personalmente v por anoderados y repre-
 

senten la totalidad dal cavital social , siempre que por u-
 

nanimidad resolvieren , previarante , los ssuntos a tratarsi 

moda resolución de la Junta Ffencral será tonada por una má-
 

voría de votos que represente , por lo menos , el setenta y
 

cinco por ciento del capitei social 5 pero si no se obtuvie
 

re este porcentaje en: la primera reunión , se convocará a
 

una segunda y en ésta , las decisiones se tomarán , por una
 

mayoría que represente , por lo menos el cincuenta y cinco
 

por ciento del capital social , excepto en los casos de cs8-
 

sión o traspaso de las avortaciones o admisión de nuevos sob
 

cios , que requerirá el voto afirmativo del setenta y cinco
 

por ciento del capital social . - las atribuciones v deberes
   de la Junta feneral son ; Designar y remover al Presidente,
 

.d
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1 Gerente y subgerentes de la Compañía . - La remoción de estos

- 2 funcionarios , se sujetará a lo que dispone el artículo cien-

. 3 to tres de la ley de compañías . - «probar los balances v lás

: a cuentas que presente el fFerente y ej reparto de utilidades

. 5 que proponga este mismo funcionario 3 Autorizar la cesión o

e traspaso de las partes sociales y laadmisión de nuevos g0-

7 cios 3 Autorizar al rresidente o al Gerente , para que con-

8 junta o separadamente puedan celebrar contratos cuya cuantías

o exceda de cuatrocientos mil sucres 3 Acordar el aumento o dis-

10 minución del capital , así como la prórroga o reducción del

; a plazo de duración de la Compañía 3 Dar directivas para la -+

12 buena marcha y mejor desenvolminisnto de los negocios de la

18 Compañía 35 Determinar las atribuciones y facultades de los

14 subperentes y sofalar la naturaleza y cuantía de los contra+

15 tos om los que puedan intervenir a nombre de la Corpañias y)

| 16 Conocer y resolver , todo otro asunto , que no siendo de cojn-

NN
a .
al 17 petencia de los administradores , diga relación con las ac-

a 18 +iviuados de la compañía . - las deliberaciones y resolucio

- . 19 nes de la Junta General , constarán en Actas que , redecta-

20 das cn 0se misno momento , llevarán las firmes del Presiden

21 te y seceotario - ferente de la Compañía o de quienes hagen

22 Sus veces +. -= ni ICUL) JUINIO + DIDL PROSIDONO Y GERENTE. P

W 23 71 Prosidente y Gerante de la Conpañía , designados por la

24 Junta General , para un período de un añío , serán los admi-

25 nistradores de la Compañíla y tendrán conjunta o separadanmen-

28 te, la represontación judicial o extrajudicial de la mis-

27 ma , hallándose facultados para realizar , asimismo , en fop-

: 28 ma conjunta o separada , toda clase actos , gestiones , ne-
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¿ocios y suscribir. contratos de la naturaleza aue fueren ,
 

cuya cuantía no exeda de cuatrocientos mil sucres , - 3
  

Gerenta está obligado a presentar , anualmente , a conside-
 

ración de la Junta fManeral , los Balances General y de ¿¿pa
 

didas y Ganacias , así cono una proposición respecto a la
 

distribución de las utilidades a. - Junto con estos docunen-
 

tos , 81 Gerente deberá presontar también , un informe so-
 

bre las actividades realizadas por la Compañía on el ejer-
 

cicio anterior vv los planes y programas de trabe jo para el
 

Futuro . - ARTICULO 233XATO . => D3 lv DUBGS iD. - Los Suhb.
 

serentes serán designados por la Junta feneral , para un po
 

ríodo de un año y serín los colaboradores inmediatos del G
 

rente . -= Los ¿dubrerentes podrán realizar actos y celebrar
 

contretos de la naturaleza y cuantía «que señale la Junta Me
 

neral. > an íCUVlO DIAPTIMO . - 03 la DiadLUCIÓN Y LI UlDa-
 

ClIuN . - La Compañía se disolverá y seo pondrá en liquidacións
 

por la finalización del plazo fijado en esto contrato o su
 

prórroga 3 por haber sufrido péírdidas que representon , pon
 

lo menos , el cuarenta por ciento del capitel social 3 por
 

acuerdo unánime de los socios 7 por las demás causas sejíale
 

das por la ley +. - “1 liquidador de la Compañía será el Ga-
 

rente y a falta de éste y quien estuviera reenplazándolo.-
 

31 liquidador ejercerá el cargo con sujeción a las prescrigp
 

ciones legales y gozará de la remuneración que fije la Jun-
 

ta General . - ARTÍCULO UCTAVO . = DidruUsIiciudaso GRALES,
 

qe

PRIVLGBRa, pe conformidad con lo que dispone el artícu?
 

lo trescientos treinta y mueve de la ley de Cormpañías , se
   agrega 6l Balance General , a la fecha del ecuerdo de tran
 

 



A
S
I
S
T
E
N
C
I
A

S
O
C
I
A
L

 

TEA
1 vE a

$ LB
| > a o z. $”
a Y €

| e l
ENT

 

el     

  

a

10

u

12

13

14

18

19

21

22

23

24

25

26

27

28

formación 3 - 32Z3GUNDaA) Los Títulos de acciones eniti-
 

dos por "Distribuidora la Yavorita" S. A. , serán retirados
 

de la circulación y a cambio de tales acciones , los socios
 

recibirán certificados de Aportación o Particicpación , e-
 

quivalentes al valor de sus acciones 3 - TERCERA) No
 

se suspende , por causa de esta transformación la persone-
 

ría jurídica de "Distribuidora La Favorita" S, A, unesJ , >
 

la Conpañía "Supermercados La Favorita" Compañía Limitada 2
 

en la que hoy s> transforma , asume todo el activo y pasi-
 

vo y todos los derochos y oblegaciones de la va nombrada --
 

compañía snóninma 3 - CUARTA). - De manera especial ya
 

en virtud de este instrumento , la Compañía "Supermercados
 

La Wayorita" Compañía Limitada asume todos los derechos ded
 

rivados de las escrituras públicas , otorgadas en esta ciu-
 

dad , el veintiocho de Jíarzo y seis de Junio de mil nove-
 

cientos sesenta y dos:, ante el Notarío señor doctor Danie]
 

B. Hidalgo , escrituras en virtud de las cuales la Compañías
 

"nistribuidora La Javorita"” S. ne , compró al Banco de Prés
 

tamos seis lotes de terreno que forman un sólo cuerpo , si,
 

tuados en la intersección de las Avenidas "Seis de Diciem-
 

bre" y'.vrellana" de esta ciudad , perteneciente a la parro+
 

quia nenalcázar de este Cantón . - '1 U INTA) los socios,
 

en aste acto do transformación designan al soñor Guillermo
 

pignt Vallarino , para Presidente 3 al sofior Tomás Carlos
 

VYPignt Jdurán Mallén para Gerente y a don “idney “right Du-
 

rán Ballén , para 3ubgerente de la Compañía , quienes han
 

venido desampeñando iguales funciones en la Compañía "bis-
   tribuidora La Yavorita" 3. 2». , que se transforma en virtu
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de este instrumento . - Usted , señor xJotario , se dignarÉé A-
 

gregar las demás cláusulas de estilo" . -- J'esta aquí la mi
 

nuta +. -= Los contratantes ratifican la minuta inserta . - S W
e
”

 

acrega el Balance de que habla la indicada ninuta , == Vara
 

el otorganiento de esta escritura se observaron los precep-
 

tos legales del caso 3 y leída que les fué a los conmparecie “es,
 

por mí.el.dotario , en presencia de los testigos que concu-
 

rrieron en unided de acto , s2 ratifican y firman commigo
 

y con dichos testigos qu: son los soñores Jaime Poveda , Jo,
 

sé Ignecio quimba y ¿sonidas Garrido , de este vecindario y
 

mayores de edad , a quienes conozco , de que doy fé , - f)
 

Guillermo ¿right Ve. - Tomás Carlos “rirnt De - siídnev Vrish
 

D. - Tgo. Jaime Poveda . - “g0s J. Ignacio ¿uimba . - TEO.to
 

ieonidas Garrido . - “l Notario , D. B. Hidalgo", -- PODER,
 

UTO arado Pot o 30d diabi VRIGHAT DURAN BalLloN a FAVOR DE
 

SEÑOR GUILLE. ¿aITiT ValuazrIWo . - "CoNSUlLaDo GENERAL DE
 

TCUADOR UN PARIS . - 1 infrascrito Cónsul del “cnador en -
 

Varís , certifica que a folios sesenta 77 ocho , sesenta y -
 

nueve y setenta , del libro tegistro de “scrituras Públicas
 

de este Consulado a mi cargo obrala escritura de poder espe
 

cial que , transcrita a la letra , dice así: - "¡Múnero trel
 

ta . - Poder ¡ispecial . - In la ciudad de París vepital d1 . 3
 

la República Francesa , a once de Diciembre de mil novscien
 

tos sesenta y cuatro , en el consulado del “cuador , ubica
 

do en el número treinta y cuatro de la ¿venida de lessíne,
 

ente mí , álein de Acevedo , Jónsul dol “euador , en París,
 

y los testigos cuyos nombres se expresan al final , conmpa-
  L rece el señor Lesile right Durán Ballén , mayor de edad, de£S

So
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1 nacionalidad ecuatoriana , de estado civil casado , de pro-

: 2 fesión Artista, domiciliado en la ciudad de vuito , Repúbldl-

_ a ca del '“¡cuador , y de tránsito en esta ciudad de París, idd-

4 neos y conocido por mí , y dice : "señor Cónsul : En el Re-

" 5 gistro do Iscrituras públicas a su cargo , sírvase hacer --

e constar el puder especial que otorgo a favor del señor Gui

7 llermo "¡right “allarino , en los términos que se expresan

8 a continuación : Yo, leslie '!right Durán Ballén otorgo po-

a der especial , amplio y suficiente cual en derecho se re-

10 quiere , en favor dei señor fuillernmo Wright Vallarino, pa-

u ra que a nombre y en represemtación del suscrito , concurra

12 e intervenga en las deliberaciones de la Junta feneral de

1a accionistas de la Compañía anónima "Distribuidora.la Pavo-

la rita" S. A. , que deberá resolver sobre la transformación

15 de esta Compañía nnónime en Compañía de Responsabilidad Li+

16 mitada , así cono para que en nombre y reprosentación del

17 suscrito , intervenga y suscriba la correspondiente escri-

2. 18 tura pública do transformación de la Conpañía anónima "bis+

e 10 tribuidora La Favorita" S. A. , en la Compañía "Supermerca+

20 dos La Favorita" , compañía de Responsabilidad Limitada en

21 los términos y condiciones que acuerde la Junta General de

22 á4ccionistas , y 82 general para que realice todas las ges-

. 23 tiones y diligencias relacionadas con dicha transformación] .-

24 leída que le fué al compareciente la presente escritura en

25 pfesencia de los testigos señores don Darío lara , don Mi-

26 guel A. Pesántes Ñ. , y don Diego Paredes , todos de nacior

27 nalidad ecuatoriana , mayores de edad , residentes en esta

28 ciudad , idóneos y conocidos por mí , ratificó en todas suB
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partes el contenido de la presanite escritura , que debe sur-
 

tir todos los efectos lecalos como liastrumento públicO. -—
 

Tara constancia firmen en unidad de acto , el corpareciente
 

los testigos mencionados , y el infrascrito Cónsul que dea - 1

 

16 . - (firmado) leslie ¡right . - (firmado) Darío lars . -
 

(firmado; líe q. resántes . - (firmado) Jiego Paredes . - (fi
 

mado) a. de ¿cevedo" ,., - ]l infrascrito Cónsui autorizante
 

da fé que esta escritura es copia fiel y exacta de la matriz
 

a que se rofiere , que aparece an el protocolo alprincipio
 

citado y hajo el núnero consiganado , siendo prinera coria
 

del original que libra y firma , en París , a once de Dicie]
 

bre de mil noveclentos sosanta y cuatro . - £) ¿lain de ¿ce
 

vedo » - Cónsul del ¡icuador . - (Haz un sello) República de
 

Tcuador . - liinisterio de relaciones 'ixteriores +. - ¡egaii-
 

zación número : uno +. -= Juito , a cuatro de ¿nero de mil no Y
 

vecisrmtos sesenta y cinco . - Certifico que la firma prece=
 

dente del señor alain de ancevedo , uónsul del Ucuador en Pa y

 

rís, rancia , es auténtica . - f) Augusto Pérez áÁnda . -
 

Jefe de la 3ección consular .- (ay un sello) +. - +rotoco=-
 

lizo 81 poder que antecede , en mi tegistro de “scríturas -
 

búblicas de lavor Cuantía dal corriente año . - ¿uito y ne
 

ro catorce de mil novscientos soasenta vv cinco . -= “1 Notari
 

De Bo Hidalgo". - Us primera copia , del podsr que antecede
 

y que se ancuentra protocolizado en mi tegistro de ascritu-
 

ras Fúblicas de lavor Cuantía del presente año . -= La con-
 

fiero en zuito , a cator:io de “nero de mil novecientos se-
 

senta y cinco . -= (Jar un signo y un sello). - “1 Notario,
  De Be. Hidalgo". -—-- 31 infrascrito tegistrador de la Prople
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dad de este Vantón en legal forma certifica : ¿Jue con fecha
 

once de "inere de míl novecientos sesenta y cinco se me prY ,

w
m )

 

sentá una comunicación suscrita el dos de Jiarzo de míl nove
 

cientos ses:nta y cuatro y en la que se hace conocer que la
 

Junta General de accionistas de la Compañía Distribuidora
 

ia Pavorira S. a." realizada el dís dos de liarzo del año
 

pasado nombró ai señor Don Tomás Carlos .'right Durán Ballén
 

como Gerente.y al Señor fuillermo ''right Vallarino como Pre
 

sidente de la mencionada Compañía , - Mormbramientos que que t

 

dan inscritos en la ificina del Registro de la Propiedad de
 

est? Cantón y najo 21 núnero.siete del Registro mercantil
 

momo noventay seis . - Juito ,, a once de “nero de mil no-
 

vecientos sesanta y cinco . -= 11 Registrador , f) A. laldo,
 

nadaVr
 

DISTRIBUIDO ZA "la FAavVoRITA? 8, An
 

Balan GUNERAL Y DE SITUACION DE lá
 

CuliPalila DISTRIBUIDORA "La PAVORITA"
 

Se. hs AL 14 de Enero/1l.965, -
 

CUENTAS DL ACTIVO!
 

Activo Disponibles
 

CAJA sí 10.000,00
 

BANCOS: Popular S 45.159,44
 

 

 

Londres " 3.259,16

¿revisora " 4.594,39

: Préstamos " 4.958,93
 

Pichincha " 11.294,45 Y 89.266,35
 

activo Negociable:
   STOCK MIRUADERIAS - 11315,988,39.
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Activo “xigibles

DRUDCa Varios S 935.7297,05

IBLIGACIONBs POR CUBIAR " 47.208,51

uTkous DIUDIRIS ” 587 ¿000,00

INTEROSIS Lor LI¿Ullarsz " 23.542,55

activo Transitorio! .

ANTICIPOS PoOx LI UIDaASE " 137.951,25

GáasTua DIP3(IDUS ." 1.200,00

activo fijo:

BIS TAmU 1BLIS " ]1318,460,44

MUZBLES Y “Ns siiS: Sy 1'172,045,14

henos: Jepreciaciones 5358.491,14 SY 813.594,00

CLINTAS D3L PASIVO:

Carias FA AuuIv0003 JOBIdaPIVAS s/ 21000.0900,00

FOWDO DG RioiaVa Ji vsrlTal " 094.206, 70

pasico “xigible:

AcriíSDOo Vanid» " 656.8909,90

ACRADIDIRIS . BOOROTali0s " 174,162 ,05

CLANTA PU Padalr " 11472.61,68

AD iuIo 1S SUL " 1.067,00

Pasivo Transitorio:

UTILIDAD 30 Put AiraMIR airusaDOD, ” 40.091,43

SUllaN IGUAL...5'1039.748,75 € 51059.48,"75

muito , a quines de ¿noro de mil novecientos sesenta y cin-

C0. - ff; Millerrmo right V. - ¿vesidonte. - f) Tonás Ca

“rignt . - Genente". - 50 otorg9 ante mí , y confiero esta

PrIiirdta Coura, en ¿uito y, e veintissis de ¿nero de mil no-

vecientos sesenta y cinco". --- ¿1 Jotario (aquí el signo)
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De Bs Hidalgo. - SukOn JUN UUINTO
 

PROVINCIAL: . - Guillermo “right Vallarino , en mi calidad de
 

»residente de la Compañía "Supermercados La Favorita" Conpa.
 

ñla Limitada , a usted expongo y solicito: Aconmpaño copias
 

autorizadas de la escritura pública , otorgada en esta ciu-
 

dad , el quince de ¿nero del presente año ,.ante el Notario
 

doctor Daniel R. Hidalgo , escritura de la cual consta la -:
 

transformación de la Corpañía Anónima "Distribuidora La Fa-
 

vorita” 3. 4. , en compañía de 28sponsabilided Limitada, queÚ

 

continuará realizendo las mismas actividades comerciales , pa-
 

jo la denominación de "Supermercados la avorita" Compañía
 

Limitada y de acuerdo con las estipulaciones constantes en
 

al contrato social . - ¿n esta virtud , comparezco ante us-
 

sirva ordenar la práctica de las siguieh-
 

diligencias , encaminadas a legalizar esta transforna-
 

ción : - aj). - jue se sirva concedernos la respectiva apro-
 

bación , de conformidad con lo que dispone la Ley 3 - b). -
 

mue asímismo , en cumplimiento de las disposiciones legales
 

pertinentes , artículo ciento veintiuno , número diez de la
 

ev de Compañlas , se digns ordenar la publicación del “x-
 

tracto de le escritura , 2n uno de los periódicos que se e-
 

ditan en esta ciudad 3 - C). - Yue el segundo testimonio que
 

acompaño , se archiva en la Oficina del xegistro liercantil
 

Y $e proceda al Registro correspondiente 3 Y , además , que
 

 

c1'señor secretario del Juzgado , fije y mantenga por seis

meses , en la s3ala del Juzgado , copia del docunento regls->
 

trado 3 y, d). - ¿ue ss sirva disponer se me devuelva el
   primer testimonio con las diligencias practicadas , para sy
 



a

protocolización . - la cuantía es de dos millones de sucres
 

valor del capital de la Compañía . - “eñalo cono domicilio
 

para posteriores notificaciones , el “studio de nuestro Aho
 

gado defensor , Situedo en el Pasaje toral , :dificio Amador
 

en esta ciudad . - (firmado, %. right V. - (Sigue una fipr-
 

sy
ma ilegible). - Presentado , hoy día martes veintiseis de N+
 

nero de mil novecientos sasante y cinco , a las nueve de la
 

na , con copia igual . - Certifico . - Tego. f) %. Herrera.-
 

TO. firma ilegible . - ll 3ecretario, f) nlcides Redín, -
 

10 Juzgado ¿uinto Provincial : duito , “nero veinte y seis de
 

M4 mil novecientos sesenta y cinco 3; las diez 2. Me - 1a peti-
 

12 ción que antecede es clara 7 reúne los requisitos de Ley.-
 

13 Un “xtracto de la escritura de transformación de la Commpañíé
 

14
¿nónima "Distribuidora La Favorita" 3. A. , en Compañía de
 

16

17

Responsabilidad limitada que se ha acompañado , suscrito por
 

el sotario doctor Janisl B. Hidalgo , de acuerdo con el ¿r-
 

- tículo ciento veintiuno de la Levy de Compañías , publíquese
 

18

19

20

21

22

23

24

26

27

28 |

en un periódico de mayor circulación de esta capital por trp
 

días , y se resolverá . - (firiedo) Carlos Pérez ratifñio ». -
 

£

Eroveyó y firmó la providoncia anterior , el señor doctor
 

Carlos Pérez Patiño , Juez «uinto Provincial de Pichincha,
 

en quito , hoy martes , veinte y seis de mero de mil nove-
 

cientos sesenta y cinco , 8 las diez de la mañana . - El 5e
 

at

maña -—

.

Ss

cretario, f) nlcides redín . - “n juito , hoy martes , veinte
 

y seis de ¡nero de mil novecientos sesenta y cinco , a las
 

diez y media de la mañana , cité la providencia anterior al
 

señor Guillermo "/right Vallarino , en Su.persona ; no fir-
   mó , autorizando lo haga 21 testigo . - certifico . - Tg0s.
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1 firma ilegible . - 11 Secretario, f) alcides Redín . - R A-

: 2 zÓn: - Las publicaciones del “xtracto suscrito por el reljs-

o 3 pectivo lJotario vráenadas en providencia anterior se han refY

a lizado en el reriódico "Ultimas Noticias" en los números --

: 5 seis mil novecientos cuarenta , seis mil novecientos cuarer-

e ta y uno y seis mil novecientos cuarenta y dos de fechas ;

7 veinte y siete , veintiocho y veinte y nueve de "nero del

8 presente año , respectivamente 3 sin que se- hayan presenta

9 do onositores dentro del término legal . - '¡uito , ocho de

10 Febrero de mil novacientos sesenta y cinco . - “1 Secreta-

. rio, f) álcides Redín . - Juzgado cuinto Provincial : Mui-

12 to , Febrero ocho de mil novecientos sesente y cinco ; las

13 tres de la tarde +. :- VISTOS: - 5e han verificado las publi

cl OS 14 caciones determinadas en el artículo ciento veintiuno de 1

7 REPUBLICA DEL ECUADOR

: me 15 Ley de Compañías , sin que hava habido oposición , según --

o do 16 consta de la razón del actuario , por lo que Administrando

REPUBUCA DEEEGURDOÍ
17 Justicia en Wombre de la República y por Autoridad de la ley

- 18 se aprueba la Transformación de la Compañía Distribuidora

= 10 la "“avorita en Compañia de Responsabilidad lLinitada que cor-

20 tinuará realizando las mismas actividades comerciales hbajo

2 la denominación "Supermercados la Favorita" Compañía Linmi-

: 22 tada y que consta de la escritura pública de quince de "“nsxo

23 del presente año , ante el Notario de este Cantón doctor -]

24 Daniel Rolisario Hidalgo 3 en consecuencia , inscríbase de

25 conformidad con el numeral octavo del Artículo treinta del

28 código de Comercio . - “il actuario otorgue un extracto y -+

: 27 conserve por espacio de seis meses . - (firmado) Carlos Pé

. 28 rez Patiño. - Proveyó y firmó la sentencia anterior , el s -)
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ñor doctor Carlos Pérez Patiño , Juez juinto Provincial de
 

richincha , en zulto , hoy lunes , ocho de Febrero de mil
 

qn
novecientos sesenta y cinco , a las tres de la tarde . - E
 

2Secretario, f) alcides 2redín . - Un vuito , Hoy lunes , och
 

de Febrero de níl novecientos sesenta y cinco, a las cinco
 

de la tarde , cité la sentencia anterior al sefior Mmillerno
 

“right V. , en su persona 3 no firmó , autorizando lo haga
 

el testigo . - Certifico ., - Tgo. firma ilegible ., - 21 Se-
 

cretario, f) alcides ¿edín . - in mito , hoy jueves , once
 

de Febrero de mid novecientos sesenta y cinco , a las nueve
 

y media do la mañana 3 citó la sentencia anterior y todo lo
 

actuado al señor rtgistrador de la ropiedad de este Cantón,
 

en su persona y firma . - Certifico . - Augusto llaldonado Y
 

E
s

a p
oAlcides Redín . - dé
 

petición , primera providencia y sentencia precedentes , coh-
 

ferí para consorvarlo por seis meses , en cumplimiento de
 

la Ley . -= juito , “esbrero once de mil novecientos sesenta
 

“Y Gcinco . -= 1l 3ecretario , £) Alcides tedín . - (Sigue el
 

sello dol Juzgado) . - (Siguen tres recortes de las publica
 

ciones hechas en el Diario "iltinmas Notixias"). - TXT Ra
 

TO. - Nediante escritura pública , otorgada ante ní , el
 

quince de “nero de mil novscientos sesenta y cinco , la Corn
 

”peañía Anónima "Distribuidora La ¡"avorita" 3. A. , se transf
 

mó en Compañía de Responsabilidad Limitada que continuará
 

real. .zando las nismas actividedes conerciales , bajo la de
 

nominación de "Supermercados La Favorita" Compañía Linmitadel
 

Tendrá su domicilio en esta ciudad de “uito , durará el pla
   zo. de cincuenta años y conterá con un capital pagado de dos
 

2 - Gopía de la escritura , extiracto,

o-P-

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 millones de sucres .- Intervinieron en el otorgamiento de 88-

” 2 ta escritura de transformación , todos los soscios señores!

, 7H

* 3 “uillermo "right Vallarino , Tomás Carlos "right Durán Ra.-

a llén , Leslie "right Durán Ballén y Sidney “right Durán Ba-

s llén . - (firmado) Dr. Dantel B. “idalgo . - “Jotarío Cuarto] -

6 (sigue el selloje - L0s infrascritos Juez «uinto Provincial

> de Pienincha y registrador de la Propiedad de este Centón,

a en legal forma certifican que en esta fecha queda inscrita

9 la presente oscritura y sentencia de aprobación en la uficl+

10 na dol Registro de la Propiedad de este Cantón , bajo el nmí+

au moro noventa y cuatro , del iegistro Jlercanmtil , Tomo noven+y

12 ta y seis . - ue el suscrito Registrador fijó , en su Des-

13 pacho , 281 8l papel correspondiente , un extrecto de los mi$-

14 mos para conservarlo por seis meses de acuerdo con la ley.-

15 ¿quito , once de Febrero de mil novecisnnatos sesenta y cinco.f

.; 16 21 Juez ¿uinto, f) Carlos Pérez Patiño . - “1 Registrador,

7 f) ñugusto linidonado V. - (Hay dos sellos) . - PRuUTOZU1120

- 18 en mi tegistro de 3surituras Públicas de ¡aror Cuantía del

Tos 19 presente año , y en trece (13) fojes útiles , la "ransforma+

20 ción de Sociedad que antecede , juntenente con las diligen-

21 cias juaiciales anexas +. - quito , Febrero diecisiete de mil

22 noycientos sesanta 77 cinco. - “Mi Motario, f£) De. Be Hidal-

- 23 do. - EMNDaADO.- CUEentas.- ques- Váali.-

24

25 As'T3RU Ia Cusla, de la Transformación de la Sociedad que

. 28 antecede, la misma que se encuentra protocolizada en el Re-

" 27 gistro del ¡lotario doctor Daniel Belisario Iidalgo, cuyo arp

28 chivo se halla actualmente a mi cargo. - la confiero en ¿uip   



1 to, a treinta de oviembre de nil noveciortos setonta.—---
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QUITO

Con esta fecha, queda inscrita en e l Registro de So-
AAAAAX

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el

No. 384-571 , la presente Escritura, que fue aprobada
  

Por el Juez Muinto Provincial de PichinchamedianteProvidencia dictadael8-02-65, nue autoriza la -

Transformación de la Cfa, "SUPERMERCADOS LA FAVORITA S.A,"A"SUPERMERCADOS LA FAVORITA CIA.LTDA,"Es
critura que fue
X8 inscrita con el No. 94 de 11-02-65 del Registro Mercantil,(0111

 

Tomo 0% , de acuerdo con la ley.
 

Queda archivada una copia de este instrumento.  
Qui to, a 6 de Julio de 19

Dada y firmada en Quito, a 4 de Abril de 1972

A A _ ElSUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
: ON Lo, - oVA 

RAZON: Siento por razón que lainscripción que antecede corres=

pondiente a la Escritura Pública de Transformación de la Compañía
 

"SUPERMERCADOS LA FAVORITA Se.A" a "SUPERMERCADOS LA FAVORITA CIA.
   

LTDA", celebrada el15deEnero de1965anteel Notario Público

_ doctorDaniel BelisarioHidalgo, fue firmada por el señof doctor
 

_Rafael SuárezVeintimilla, DirectordelDepartamento Jurídico,

 _encargado delaSuperintendenciadeCompañías, en Quito, a 4 de

Abríl de 1962.- CERTIFICO.

  
   

uesta Heredia,

SECRETARIO GENERAL o
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